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Resumen: 
Por disposición constitucional y ratificación del convenio 102 de la OIT se dejó establecido el
beneficio del seguro como hecho universal y obligatorio en beneficio de los trabajadores. Éste es
regulado por el sistema de contribución forzosa del Estado., patronos y trabajadores, a fin de
protegerlos contra actos naturales: enfermedad, vejez y otras contigencias humanas. La normativa
dice que las garantías sociales incluido el seguro son irrenunciables. Además existe dentro del
ámbito legal disposiciones de protección a los derechos  sociales. En igual sentido las pensiones no
pueden ser perseguidas por  ningún acreedor, no pueden ser embargadas,  Art. 984 del Código
Civil.)
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